
¡Aviso importante!
Estimado contribuyente: 

El autoservicio de Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales no estará disponible  a partir del 24 de febrero de 2023 a las 22:00 horas.
Se restablecerá a las 5:00 horas del 27 de febrero 2023, toma precauciones y en su caso obtenla con anticipación. 

Recuerda que la Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales que se emita en sentido positivo tiene una vigencia de 30 días naturales a 
partir del día de su emisión y 3 meses para efecto de la obtención de estímulos o subsidios.


